
~ ,

J"f $ J •• 'r":"

REALCEDULA
1-' h DES. M.

o r SEÑORES DEL CONSEJO,
POR LA QUAL SE MANDA, QUE LAS
Justicias de estos Reynos no permitan que anden
vagando los que venden efigies de yeso, botes de
olor, palilleros, y otras menudencias de esta clase,
ni los Caldereros, y Buhoneros, sino que fixen su

domicilio, y residencia bajo el apercibimien-
to con que se les camina , con lo

demás que se expresa.

ANO
\

EN MADRID:

EN LA IMPRENTA DE DONPEDRO MARIN.
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DON CARLOS,PORLA GRACIADE DIO~~
Rey de Castilla, de Leon , de Aragon, de las dos
Sicilias , de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de
Toledo., de Valencia, .de Galicia, de Mallorca'; de
Sevilla, de Cerderia , de Cordova , de Corcega .,de
Murcia , de Jaén ,.de los Algarves .,de Algecira , de
Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las' Indias
Orientales , y Occidentales, Islas, y Tierra :firme
del Mar Oceano, Archiduque de Austria, Duque
de Borgoña, de Bravante , y de MUan, Conde de
Abspurg , de Flandes, Tiról , y Barcelona, Señor
de Vizcaya , y de Molina , &c. A los del mi Con-

, sejo , Presidente , y Oidores de mis Audiencias , AI-
caldes , Alguaciles de la mi Casa, Corte , y Chan-
cillerías, y a todos los Corregidores , Asístente , Go-
bernadores , Alcaldes mayores , y Ordinarios de to-
das las Ciudades , Villas, y Lugares de estos mis
Reynos , asi de Realengo, como de Señorio , Aba-
dengo, y Ordenes , y demás Jueces, Justicias, y
personas a quien lo contenido en esta mi Real Ce-
dula toca , o tocar pueda en qualquier manera: Sa-
bed: Que la: Ley sesenta y seis , titulo quarto , li-
bro segundo de la' Recopilacíon contiene cinco ca-
pitulas dirigidos a establecer varios medios para el
aumento de la Poblacion de estos Reynos, y se per-
mite por el quinto, que los extrangeros de ellos,
como sean Catholicos , y Amigos ~e la Corona, que
quieran venir a ella a egercitar sus Oficios, y la-
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bares, lo puedan hacer; y se manda, que egerci-
tanda aétualmente algun Oficio, o labor, y vivien-
do veinte leguas de la tierra adentro de los. Puer-
tos, sean libres para siempre de la moneda farera,
y por tiempo de seis años de las Alcavalas , y ser-
vicio ordinario, y extraordinario; y asimismo de las
~á:fga's Concegiles en el Lugar donde vivieren, y
que sean admitidos como 100s··demás '-Vecinos ~cle él
a 'lQS pastos, y' demás comodidades, encargando a
las Justicias'les 'acomoden de casas ')iy tierras') .si Ias
hubieren menester : y los -dernas extrangeros , aun-
que no sean Oficiales, ni "laborantes') haviendo vi-
vido en este Reyno diez años en casa poblada ') y
siendo casados con mugeres naturales de él por tiem-
po 'de seis años, sean admitidos a los Oficios de Re-
publica ') como no sean Corregidores, Gobernado ..
tes') Alcaldes mayores ,Regidores, Alcaydes ')De-
positarios, Corredores, ni otros de gobierno') por-
que en quanto a esto, -y a los Beneficios Eclesias-
ticos , se dexa en su' fuerza, y vigor lo dispuesto por
las Leyes: y se encarga a las Justicias los acomo-
den 'en todo lo que sé pudiere de casas') y tierras
para labor, por el beneficio que se considera de su
asistencia .. En mi Real Cédula expedida en Aran-
juez en treinta dé Abril de mil setecientos setenta y
dos') por la qual se dispone que los Maestros de Ca ..
ches extrangeros, o Regnicolas aprobados en sus
respectivas Capitales de tales Maestros') que quisie-
ren establecerse en Madrid , 6 en -otra parte del Rey-
no, el egen.:er este Oficio') se les incorpore en el Gre-
mio correspondiente, presentando su Titulo, 6 Car-
ta de Examen original, y contribuyendo con las car ..
gas:, y derramas que les correspondan') previne en-
tre otras cosas', que para que sirva de aliciente, y
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seJgutidad-: ti ¡los A'l'tesanos diestros ext'ral'l'geros qoe .
-quisiereniestableeerse 'en Madrid', U 'otra parte dél"
Reynoá é:ger'cer sus' Oficios , dé qualquier calidadque sean-, se les-'óhs~é~veQla,s:fran-glÜciá&:':qu@cporLe ..

• 1 '. '-, -

yes de estos Réynos-les estáñ·'c.oh€édi-das~las qúaíes:
renové eÍ) esta'pa~rt~l, ton decláracion I de-que goza-; .
ran de estas franqtl@~Zás? y li~érta,d de d~re.c.hó's erí'
qualquiera, parté¡~01lr~e se est:ál~lezc.an-," $11flt1ece-sf~" _
dad de' -vivir veinte leguas de ,:l~tierra air~hti~ JJei._

to; los Puertos, CÓQ1b seT dispone en el' Cápi~~o qulnt?~
de la Ley sesenta yseis , titulo quartó ; 1ibro' següh- .
do de la Recopilación, de··que- queda' hecha expre= -
sion , el qual derogué en esta parte por la mi'smá= -
Real Cedula. y en larReal (j)t:de'nanza-·adi<donal dé-
reemplazo del Egercito idediez vy siete de MarZQ
de mil.setecientos setenta y res , al numero segun:
do del capitulo segundo, manifiesto 'mi-deliberada
voluntad en quanto á que para' él succesivo reem-
plazo annual , como dirigido al establecimiento de
\JO cuerpo sólido, y _permanente de Tropa. nacional,
han de ser sorteados-solamente mis fielesVasallos;
que con esta calidad tengan la' de naturales de es';
tos Reynos'; y que aunque pudiera tomar en quan-
to a extrangeros las providencias proprias de mi So';
beranía ,6 que exigiesen las circunstancias, havía
resuelto eximirles de los Sorteos, porque 'con roa';'
yor facilidad puedan fixar sus residencias, y vecin-
dad en estos Reynos, para gozar las esenciones que
les conceden las Leyes, y señaladamente la citada
sesenta y seis, titulo quarto , libro segundo, capi-
tulo quinto de la Recopilación. Estas providencias
conspiran a que las tales personas tengan residen-
cia , y domicilio fixo , pues 10 demás es- opuesto-á
la Ley once, titulo once, libro cétavo ; Ley pri;;
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· n'y~~, -t-ít~l~,;'Y~~t~t~,:1i~to ('~~Pt?jm@!\ AUtQJ ~cdr~adQ,:-
~~~o__cIe~jQJ1§WGj- tin Io .,. 11 HbrQn~:lY'Ley, cincuenta ,
)b t1Jt~~§,1~itJ.¡~Jp-~diez' lYrA.C:hOi,.-Ü i~V sext oudedt~'Re- r

c.' mlªq\Oª!StR:\h~·;nr:9Qi:~elJ.;Jo~-q *qertrb~8 y .Buho- I

rw1gs:e~t:$~Jl~',~~:Phmªs, 'qJ1.~caPfah ',v;endiendo
bijg~~ia ~0~~~1G}l)~~ ')Yi[Pºt;blp~r'~~~putandQlQs, por.
\I-?-g@s',.J~~g~.n:te sosg§~hosa l? ¡y\~1@o.dal1Ido-proceder,
C!Hift:fja.~\fa§,('<;1.tY,G!.:.C()11C€.pt0..:ml~~:en los jque\ sin do..j
~~iJi~.:~o., (tAcl~l,! ~e ?1l::le~lo.~ql ~ueblo ,Q ¡de. Feria;
~~[feF-ia)~q~l;.~~~nr.ete;xt!Q- ~e'}'leij:jjer, ó revender va-. ,
r.i.r8.~:.m€1l:Jj;~~n~asf~P~I.fl_Q pl!e·de\~t~an.zar su precio
a~la~man\:lr~frl_ejond~rl~~lp.efson_ªs.;IY'costo de vlage,s:
:R.<;!.conocic.Qgpel-miConsejo la.poca, Ó. ninguna ob..
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s~rvancia qq.e~tienen ~~,rasjustas deliberaciones, los
~~:Fj!1ici9~~qU.~se ocasionan á los.intereses de mi Real
Hacienda '" yJ~S' daños ¡que:)ie -ca usan a mis' Vasa110s
qe .toleranse¡ .semejante .~J~s.e.de gente vaga, que
C9p. ffe~u~Bcj.:qse encuentra-implicada en -varios de ...
litos , deseando evitar-estos 'd~sordenes, acordó ex..

t% pedir esta .mi-Cedula. "por la ~}lua~mando a todos,
~/q~!la, \11\'0 de vos en, vuestros Lugares, distritos,
Ydurisdic~iones, que _con ningún motivo, ni pre-
texto, permitais , que, así los que 'sin domicilio fixo
~~l}den 'por las calles efigies de yeso, botes de olor,
palilleros; anteojos, y otras menudencias de esta cla-
se, corno.Jos Caldereros, y Buhoneros que andan
por los Pueblos , y se hallan en todas las Ferias con
cintas , cordones, evillas, y pañuelos, anden vagan ...
do d.e Pueblo en Pueblo, ni de Feria en Feria, ha-
oiendoles saber, que fixen su domicilió, ,y residen-
~¡a:)~·cQn(.apercibimiento , de que se les tendrá por
v~gO$, y se-les dará como á tales la aplicación cor-
respondiente a las Armas, o _Marina, 10 que ege-
curareis. [rremisíblememe , arreglandoos en ej mo-
-' :11 do
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Don Antonio Martinez
Solazar,

do de proceder, y en todo lo demás a las providen- ·
cias comunicadas en punto de vagos: Que así es mi
voluntad: 'Y que al traslado impreso de esta mi Ce-
dula, :firmado de Don Antonio Martinez Salazar ,~mi
Secretario Contador de Resultas, Escribano de Ca-
mara mas antiguo, y de Gobierno del mi Consejo,
se le dé la misma fé , Y credito que a su original.
Dada en Sao [Idefonso a dos de Agosto de mil se-
tecientos ochenta y uno. == YO EL REY. == Yo Don
Juan Francisco de Lastiri , Secretario del Rey nues-
tro Señor, lo hice escribir por su mandado. -. Don
Manuel Ventura Figueroa. == Don Manuel Fernan-
dez de Vallejo. == Don Manuel Doz.- Don Manuel
de Villafane. == Don BIas de Hinojosa. == Registra ....
do. = Don Nicolás Verdugo" - Teniente de Chan-
ciller Mayor. = Don Nicolás Verdugo. =

Es copia de su original, de que certifico.
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